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 NOTIFICACIÓN de 19 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Málaga, de las propuestas 
de resolución de los procedimientos sancionadores que 
se citan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
las Propuestas de Resolución de los expedientes sancionado-
res a continuación relacionados, incoados a:

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-017/10), con último do-
micilio conocido en La Marina, 4, de Málaga.

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-018/10), con último 
domicilio conocido en C.C. Larios. Avda. de la Aurora, 21, de 
Málaga.

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-020/10), con último 
domicilio conocido en Avda. Andalucía, 36, de Málaga, titula-
res de los establecimientos denominados Agencia de Viajes 
Marsans, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente, y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 
4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de ma-
nifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo 
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª 
planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Má-
laga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los 
documentos, formular alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes del trámite de audiencia por término 
de quince días hábiles desde su publicación, para presenta-
ción de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, se 
hacen públicas las subvenciones siguientes:

1. Aplicación presupuestaria: 0.1.20.00.01.11. 469.01. 31R .0.
 Sector población destinataria: PERSONAS MAYORES. 
 Beneficiarios: ENTIDADES PÚBLICAS:

BENEFICIARIO: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CADIZ
LOCALIDAD: VILLAMARTÍN
MODALIDAD: PROGRAMA: “Taller de memoria para la Tercera Edad”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 30.000,00 € 

BENEFICIARIO: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CADIZ
LOCALIDAD: VILLAMARTIN
MODALIDAD: PROGRAMA: “Escuela de abuelos y abuelas”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 15.000,00 €

BENEFICIARIO: E.L.A. ESTELLA DEL MARQUES
LOCALIDAD: ESTELLA DEL MARQUES
MODALIDAD: Programa “Sociosanitario para la población mayor”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 4.000,00 €

BENEFICIARIO: E.L.A. GUADALCACIN
LOCALIDAD: GUADALCACIN

MODALIDAD: MANTENIMIENTO: “Centro de Día municipal”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 6.400,00 €

BENEFICIARIO: E.L.A. GUADALCACIN
LOCALIDAD: GUADALCACIN
MODALIDAD: PROGRAMA: “Animación sociocultural: El mayor de los Talleres”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 8.500,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE LA SIERRA
LOCALIDAD: ZAHARA DE LA SIERRA
MODALIDAD: PROGRAMA: “Animación sociocultural para la Tercera Edad”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 3.900,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
LOCALIDAD: VILLAMARTIN
MODALIDAD: PROGRAMA: “Taller de memoria”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 4.700,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
LOCALIDAD: VILLAMARTIN
MODALIDAD: PROGRAMA: “Actividades físicas: Talleres y concurso baile social”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 6.000,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHAQUIME
LOCALIDAD: TORRE ALHAQUIME
MODALIDAD: PROGRAMA: “Envejecimiento activo”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 2.700,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
LOCALIDAD: SANLUCAR DE BARRAMEDA
MODALIDAD: PROGRAMA: “Estimulación cognitiva para usuarios de la resi-
dencia municipal”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 9.872,13 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
LOCALIDAD: SAN ROQUE
MODALIDAD: MANTENIMIENTO: “Centro de Día Guadiaro”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 14.629,38 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE ROTA
LOCALIDAD: ROTA
MODALIDAD: PROGRAMA: “Promoción jubilación y ocio creativo para un en-
vejecimiento activo”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 3.700,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO
LOCALIDAD: PUERTO SERRANO
MODALIDAD: PROGRAMA: “Promoción del Envejecimiento Activo” 
CUANTIA SUBVENCIONADA: 3.500,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY
LOCALIDAD: PRADO DEL REY
MODALIDAD: PROGRAMA: “Promoción del envejecimiento activo”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 7.000,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE LA RIVERA
LOCALIDAD: PATERNA DE LA RIVERA
MODALIDAD: PROGRAMA: “Programa Animación Sociocultural: Abuelos en 
marcha”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 1.854,31 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE BENALUP-CASAS VIEJAS
LOCALIDAD: BENALUP-CASAS VIEJAS
MODALIDAD: PROGRAMA: “Actividades socioculturales”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 3.000,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE LA RIVERA
LOCALIDAD: PATERNA DE LA RIVERA
MODALIDAD: MANTENIMIENTO: “Centro de Día Personas Mayores Municipal”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 18.000,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA
MODALIDAD: PROGRAMA: “Animación Sociocultural Centro de Día Zona Sur”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 19.000,00 €

BENEFICIARIO: AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
LOCALIDAD: EL BOSQUE
MODALIDAD: PROGRAMA: “Dinamización comunitaria”
CUANTIA SUBVENCIONADA: 9.000,00 €

BENEFICIARIO: E.L.A. NUEVA JARILLA
LOCALIDAD: NUEVA JARILLA


